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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIOeDE LA GUERRA

AZAÑA

--
Señor General de la segun~a divi

sión ongánica.

Señor Interventor central de Guerra.
l~~..:~~.;.... _..# .•

Excmo. Sr.: Va,sta la ins'tal1lCia .pro
movida pOor el sotdaao de Ferroca
rriles, J o:sé Exlp'6sito Raro, rotira
do en esta plaza, caIle de las DeU
'CÍas, núm. 33, piso ter,cero, letra B,
en sú!plica ele que sea rectificada su
d()lcumenta'ción militar en el sentido
de ha:cer ,constar en la misma, COl1UO
sus verdaderos, apellidos, los de Pé
rez Raro, en luga-r de losgue en.
e'1la fi.guran, extremo que ha justifi
,cado documen1almen1e~ por este Mi
nis,terio se ha resuelto a,oceder a lo
solidtaao. .

ESTADlÜi CIVIIL

-
mSPONJ.BLES

AZAÑA

Exicmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto que el sargento primero de
INFANr:I'EtRIA n. Antonio Cañete
Briones, con des,tino en la Caja re
dUlta núm. 17, Ipase a la situación
de "dis'ponible gubernativo" en esa
división, como comp'rendido en el ar
tÍJculo quinto del decreto de 5 de
enero últiJmo (D. O. nÚ'm. 5).

Lo comunico a V. E. ¡para su co
no'CÍmiento y culmlpHmiento. Mad[id,
7 de septiembre de 193\3.

aJcceder a 10 solioitailo, p'or reullir
las iCon¿ilCiones gue determina ra or
den circular de 21 ,de febrero de 1913
(e. L. núm. 35), apli.cándosele, a los
efeotos adminís1ratívos, la de 12 de
dkien1t>re de 1924 (D. O. ll-úmero
281).

Lo comunico a V. E. para su ca
nocÍJmíento y cum¡plimíento. Madrid,
5 de st1Pt,iembre de 193'3.

-

Scñor General de la primera división
orgáni·ca.

Scñor Interventor central de Guerra.

EX!CIlTIO. Sr.: Vista la instancia
promovida por el saÍ'gentode IN
GENIEIR:Ü'S, -con destino en el Gru
po Automovi\.ista de Africa, Rafael
Chamorro Mlartínez, en sÚip\i.ca ,de
que se te conceda asistir al curso da.
,radiotelegrafía d~ la Escuela Cen
tral de Transmisiones (Estación per
manente), en el Centro de Tlransmi
siones y Estudios TáctiJcos ~e In
genieros, este Ministerio ha resuelto

CURlSOiS DE RAD!I011E~]jE

oG'R~AFI\A.

-

COM¡ISIONES

Señor...

'Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sneho autorizar a propuesta de la Di
rección General de Ganadería e Indus
trias Pecuarias, al subinspector veterina
rio de segunda de! Cuerpo de SANI
DAD :M1ILITAfR', D. Silvestre Miranda
-García, con destino en el Negociado de
2nla·ce del Ministerio de Agricultura, pa
ra que pueda tras'ladarse a Franda,
formando parte de una comisión de com
pra de ca·ballos sementales, siendo cargo
;¡l lI;1;inisterió de Agricultura los ga3tos
que se ocasionen con motivo de este ser
vicio.

Lo comunico a V. E. para 5'11 cono-'
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de
septiembre de 1933.

guarlllclOn la Unidad con que tome par
te en aquéllas si antes no pudiese pres-'
cindirse de sus servicios, debiendo el ci
tado General. Inspector extremar su ce
lo para que las dietas que el referido
personal haya de devengar y que han de
ser cargo exclusivamente a lo consignar
do para las maniobras, nó rebasen el cré
dito para las mismas ya que no j)ueden
serlo contra otro del vigente presu
puesto.

Lo comunico a V. E. para su conoCi
miento y cum¡plimñento. Madrid, 9 de ¡

septiembre de 1933~ Señor Jefe Superior de l¡¡,s F.uerzas
AZAÑA Militares <le Marruecos.'

Señores Gener~ de la primera divi
sión orgánka e Interventor cen
tral de Guerra.

AGREGACIONES

PARTE OFICIAL

•••••

IC:ircular. Excmo. Sr.: Como rectl!l
c.ac1?h. a 'la orden circular de 31 de ju
ha ultmro QD. O. núm. 179) por la quc
se facu}ta al General jefe de la segunda
~S{lecclón g,eneraI del Ejército, director

las maniohras, para que, de acuerdo
C~l!l. !os Genera.les de la tercera y Eexta
dlVlS10nes orgánicas y de las divi3ioncs
cor,respondientcs por 10 que respecta al
!personal especializado se efectúen las
a¡l'regacíones e! que se considere nccesa
TIO, este Ministerio ha re3ueIto que la
agregación del referido personal a Cuer
D?s o Unidades que no tengan su residen
CIa en la misma localidad dc aquél en
que tenga su destino, sólo pucela ten.:r lu
gar POr los días que dichas maniobras
~ngan de duración debiendo efectuar su
h~o!'po1'aJción la ví~p't'ra de aquél en (lue
dan de dar eomicnzo y reintegrar3c al
e. su destino lo más ta,rde en e! si

gUiente ~ aquél en' que regrese a su

AZAÑA

SECCION DE PERSONAL

Subsecretaría

SECRETARIA

CARGOS

Ministerio de la Guerra

ORDENES

Señor...

Cirwlar. Excmo. Sr.: De conformi
dad con lo propuesto por el inspector
general, director de las maniobras mi
litares de! presente año, este Ministerio
ha resuelto nombrar inspector general
de ARTLLLERIA de la Dirección de
la:s misl11las, al General de la tercera
Brigada: de Artillería D. José López
Pinto Berizo.
, Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cUnJIplimiento. Madrid, 5 de
septiembre de 1933.



AZAÑA

556

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. MadriJ,
5 de se¡ptiembre de r933.

AZAÑA

Señor General de la primera Q.ivi
sión orgánica.

INUTlLES

Circular. IExcmo. S:r.: Visto el ex
pediente instruído 'en la quillta di
visión ol1g¡ánica, en virtud de ins
tancia promovida por el soldado del
regimiento de Infantería número S,
Benjamín Fondevila Sahun, en §oli
citud de ingresQ en el Cuerpo de
INVéALIüü:S MlJlI..HTAR¡ES; consi
derando que la inutilidad que pade
ce el interesado fué producida como
consecuencia de accidente dei servi
cio, ocurrido en el mes de 8ctul>re
del año 1931, hallándose prestando
servido de guardia en la Cárcel de
Zaragoza, y que según informa la
Junta Facultativa de Sanidad Mili
tar y Asesoría de este Departamen
to con fechas 28 de julio y 12 de
agQsto últUmos, se halla incluída en
los artículos 14 y 16, ca¡pítulo ter
cero del cualdro de inutilidades físi:
cas, a los efectos de la' base te¡:ce·ra
de la ley de 15~ de septiembre de
1932, que acompaña al reglamento
de S ·de abril de 1933, aprobado por
decreto de la misima fecha (D. O. nú
mero 82); teniendo además en cuen
ta lo diSopuesto en la base quinta de
la citada ley y en la segunda tran
sitoria de la mi9ma, por este Mi
nisterio se ha resuelto deC'1arar la
invalidez del recu·rrente, el que cau
sará baja en el Ejército por fin del
mes de agosto o¡>rÓXIFmo ,pasado y
alta en la situación que previene la
repetida base tellcera de la ley de 15
de septiembre ci.tad.l, en 1 de sep
tiemlbre actual, ¡por haber sido de
clarado a extinguir el Cuerpo de In
válidos MilitaTes ,por l;¡. misma ley,
remitiéndose el exJpeidiente de inuti
lidad a la Dkeoción general de la
Deuda y ,Clases Pasivas para que
se le h<lJga al interesado el señala
miento de haber pasivo que en de-
recho le correSiPonda. -

Lo comunico a V. E. para JIU co
nocimiento y 'CulIl¡plimiento. Ma.drid,
7 de septiembre de 1933.

Señor.•.

-
UCENCIAS

IExcmlQ. Sr.: Conforme con lo solici
tado po'r el teniente auditor de primera
dd Cucrpo Jurídico Militar, en situación
de disponible forzoso en esa división or
gánica, D. Felipe Acedo Colunga este
Ministerio ha resuelto concederle ~einte
días de permiso para Berlín (Alemania)
con arreglo a 10 preceptuado en las ins
trtlccione~ de 5 de junio de 1905 (Cole<:
ci6n I.('yislati'1.'a núm. 101) y circulares
de 5 de mayo de 1~7, 2f7 de junio y

io de septiembre ete 1933

'} de septiembre de 1931 (e. L. núme
ros 2'.21, 41I Y biSr, respcctivalll<:nle).

'Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y curn,plimiento. Madrid, 9 de
septiembre de 1933.

AZAÑA

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

--
Exorno. Sr.: ConfQ11l!le con lo solici

tado por el veterinario segun.do del
Cuerpo de SANIDAD M:l.LlT AR don
Eusebio Sánche~ Ml()raleda, de3tinado en
el segundo Grupo de la primera Coman
dancia de Sanidad Militar, este Minis
terio ha resuelto autorizarle para dis
frutar el penniso de verano a que se re
fiere la orden circular de 7 julio últim(\
(D. O. núm. 557) en Biarritz, Bayona y
San Juan de Luz (Francia), con arreglo
a las instrucciones de 5 de junio de 1905,
y circulares de 5 de mayo de 1927, 27 de
j~nio y 9 de septiembre de 1931 (e. L. nú
meros ral, 221, 41I y 681).

Lo cOllVUnico a V. E. para su conoci
miento y cuntJlinliento. Madrid, ') de
septiembre de 1933.

AZAÑA

Señor General de la segunda' división
orgánica.

OFICIAUDiAD DiE COMPLE
MiENTO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que el
lO.· regimiel1Jto ligero cursó a este De
pal"tamento en 5 del actual, promovida
por el teniente de ARTILLERIA don
Ra.món Rosales Gómez, en súplica de
que se le conceda la se¡paración del ser
vicio activo; este Ministerio ha resuel
to acceder a lo solicitado, debiendo el
mteresado figurar en la oficialidad de
comípllemento de su Arma hasta cum¡p.lir
dieciocho años de servicio 'que determi
na la vigente ley de IRJedutamiento y Re
em¡¡jlazo del EjéocitO', debiendo dar
ctrema el C'ller¡po de refereocia del Cen
tro de Mov~liz:ación y Reserva a que
queda afecto el recurrente para coos
tanlCÍa en su dOlOUmel1Jtación.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c11ll1¡p1imiellto. Madrid, 8 de
sea;ñiémbre de 193(3·

AZAÑA

Señor General de ,la quin~a división or
gánica.

;3eñor Interventor central de Guerra.

-
OPOSICIONES PARA MUSI

COS MilIJITARiES

Circular. lEX'cmo. Sr.: Vistas las
instancias p,romovidas por los mú
sicos de primera clase D. Zacarías
del Solar Ló¡pez y D. Salvador Ua
va-ta Mar.co, 'pel'tenecientes al bata
llón de Montaña núm.' 8 Y regimien
to de Infantería núm. 10, res'pecti
vaJmente, en solicitud de que se les

b. b. núm. 212

autorÍice para tomar Ipar'te en las
oposi,ciones para subdi.rectores de
m,úsica anunc'iadas por 'Ci.rcular de
21 de junio últiJmo (D. O. núm~lo
144), basantdo su petidón en que
fueron ascendidos 'Con antigüedad de
1 de julio siguiente, fecha anterior
a la fijada en dicha dispOISición para
la a,dmisión de insotandas de los opo
sitores, por este M¡inisterio se ha re
sueito aoceder a su ,petición, debien
do presentarse los interesados en el
Cuartel de la Montaña, de esta ca
pital, en la fecha Y hora señaladas
para los opositores del te1'cer gru·po
por circular de 1 de agosto último
(D. O. núm. 1&», haciendo el via
je por cuenta del Estado y con de
recho a las dietas reglamentarias.

Lo 'Comvnko a V. E. para su co
nocimiento' y CUlffiplimiento. Madrid,
8 de s<wtie'n1bre de 1933.

AZAÑA

Señor...

-
OiRDlEN DIE SAN HEThME

NE,GILDO

IEX1omO. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto() que se rectifique ;a
relaJcióll inserta, a continuación de la
cir<:ular de 30 de junio último
(D. O. núm. 1,5.2), por la que se
.conceden pensiones de San Herme·
negildo a .personal de las dis'tintas
A11ffias y Guel1pos del Ejército, en el
seníVdo de que el Arma a que perte·
nece el capitán D. Emilio Perana
Peláez es la de Ingenieros, y no la
de Infantería, como por error se
consi,gnaJba, quedando ·sulbsiS'ten~e;
los demás extremos de la referida
.di~posición.

IUo ·comuni.co a V. E. para su CO'

nacimiento y cum¡plimiento. Mad:¡d,
8 de septiemlbrf <le 1933·

Señor Presidente del Consejo Dire;:'
tarde las Asambleas de las Oro
denes Militares de San FernandO
y San HermenegiJ:do.

Señor Gener¡¡l de la primera divi
sión orgánica.

REEN\GAN\CHES

Exdmo. Sr.: Por es·te MinisteriO.
de acuerdo .con 1'0 informado por 13
1ntervención central de Guerra, st
ha resuelto conce.der el ing,reso en
el segun1do período de reenganc~f'
con la antigüedaKI de 1 de julio ú
timo, al sar,gento mecánico del ~r'
Illa de AVIIIACION Rafael Fernail'
'de7- Villacorta.

Lo comuni<co a V. E. ¡para su e,O'
nacimiento y .cumlplimiento. Madrid.
4 de sQ[1tiemhre de 193'3.

AZAÑA

Señor General de la primera divi
sión or,gánica.

Señor Interventor central' de Guerrs.



~ltto~:"'-""
SUE:úDOS, HABERlES y GRATI- nacimiento y cUiII1lPJi1rti~nto. Madrid,

FKACIÜlNES 8 de septiembre de 193(3.

Guerra. Una de capitán médico en el regi-
miento de Artillería a pie núm. 2 (Ge
roOOa).

D. O. núm. 212

E~cmo. Sr.: Vista la instancia
cursalda por la Intendencia Milita.r
de Marruecos en 15 del pró]Cimo pa"
sado mes de agosto, promovida por
el comanldante de I,Nl1E NIDIE NCIA,
Jefe de los -Servidos del Rif, don
Wenceslao de la Peña Pablo, en so
licitud de que se le a!oonen las dife
rencias de paga de disponibJe forzo
so a colocado, -desde 1 de septiembre
de 1932 hasta 1 de junio úhimo, am
bos inclusive, tiempo comprendido
entre las fechas de 13 de agosto de
1932 (D. O. núm. 192), que pas?
a dispon~ble [Jor los sucesos a-caeCl
dos en Sevilla en 10 de di,cho mes,
y la de 3 de junio del año aotua~
(D. O. nOO1. 1,32), que pasó a diSfPOnible,
a,partado A), con arreglo al decreto de
S de enero úil'timo (D. O. núm. S), este
Ministerio ha resuelto concederle sola
mente la diferencia de sueldo entero
desde enero a junio inclusive, del pre
sente año, que e5'!:uvo en situación de
diSfPOnible forzoso, apartado B) del ar
ti.culo tercero del citado decreto, to
da vez que con anteriorijdad a 1 de
enero del año a1ctual', la ,de dis\poni
Ible forzoso ·-nevaba consigo el per
dbir el 80 por 100 del sueMo de ac
tivo.

ILo comunilco a V. E. para su co
nq-cimiento y cum¡plimiento. Madrid,
8 de sej¡\tiemihre de 1933.

AzAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Mar~ue,cos.

Señor Interventor central de

E'XJcmo. Sr.: Vista la instancia
'Cursada por la ¡primera Comandan
cia de TrOlpas de INT'ENDlENCIA
en 19 de agosto Ipró:x;imo pasado,
IPHlttl10vida por el subteniente, de'sti
naJdo en di'cha unidald, D. Gregario

. Bellido Vallejo, en solicitud de que_
se le a1bonen las diferencia's de !?a
'g'Il de dis-ponibl'e forzoso a coloca
do desde 1 de septiembre' de 1932
a marz-o del año actual, ambos in
c1usive, tiemjpo com/prel1d,i,do entre
las fechas de 15 de agosto de 1932
(iD. O. núm. 1931), que pasó a dis
iP'Onible por los 'sucesos a,caecidos en
Sevilla el 10 de <licho mes, y la de
29 de marzo último (D. O. número
76), que pasó a disponible, a,parta
do A), 'con arreglo ¡:tI ¡decreto de S
de enero úhimo (D. O. núm. S), es
te M'inisterio ha resuelto concederle
sola.mente fa diferencia de sue1'do en
tero des,de enero a marzo in'C1usive
de este año, que estuvo en la situa
ción de diSiPonible forzoso, aparta
do B) del a,rtículo tercero del cita
d.o .decreto, toda vez' ~ue con ante
rlOndad a 1 de enero del año ac
tual, la ,de di'Siponible forzoso lleva
ba consilgeJ el percibir el 80 por 100
del ,sueMo de aotivo. .

Lo cOffilunilco :¡, V. E. para su co-

to de septiemhre de t933

AZAÑA

Señor General' de la primera divi
sión orogánka.

Señor Interventor central de Guerra.

VAiGANUJS DE DESTINOS

Circular. Ifuoomo. Sr.: Este Minis
terio ha, ,reSuelto se VUblique a conti
nuación re1a.ciÓll de las va.cantes exis
kntes en el Arma y Cuenpos que se in
dican, dd>idamente rectificadas y amplia-_
daJs, como colltillll1ación a la orden circu
lar de 4 del actuaJ fjD. O. nÚ1n. 207)·

1-0 comunico a V. E. ;para SI!l conoci
miento y cUI11lJllimiento. Madrid, 9 de
septiembre de 1933.

AZAÑA

Señor...

REUCION QUE SE CITA

Artillería

Tres de tenientes y una de brigada
en el octavo regimiento ligero.

Ingenieros

La vacante aDiUnciada de teniente en
el batallón de Zapadores Minadores nú
mero S, corres¡ponde al batallón de Za
padores núm. 6.

Sanidad Militar.

Oficinas Militares

Vacantes de escribientes

Ministerio de la Guerra, 22. (E.)
Archivo General MiJi.tar, 13·
Consejo Director de ,laJS Ordenes Mi

litares, dos. (E.)
Administración de la Imj¡>renta y Ta

lleres, dos. (E.)
Primera Ins.pección del Ejérciro, cua-

tro. CE'.)
Primem división orgánica, 13.
Segunda división orgánica, 10.
Tercera división or,gánica, siete.
iQuarta división orgánica, cilllCo.
Quinta divisiÓll orgánica, n.
Sexta divi,gión orgánica, nueve.
Sé¡p1ima división orgánica, 10.
Octava división orgánica, 10.
División de CaJballería, tres.
Octava y 12." brigadas de Infantería,

una en cada una. '
Primera y s,egunda bri,gacias, de M>0n

taña, una e'n cada una.
Primera y sé¡prt:ima brigadas de Arti

llería, una en cada una.
Centros de Movilización y Reserva

número~ 1, 2, 3" 9, lO, 12, 13, 14, Ma
hón y La,s Palm(l)s, una en cada uno.

Cajas de' reclutas números 1, 2, lI,

15, 19, 2,1, ~, 32, 33, 34, 35, 40, 43,
So, 56, 59, y 60, una en cad-a una.

~;h;~; .. ··

5S7

~.-

• ,Auditoría de Guerra de la primera
división orgánica, dos.

Auditoria de Guerra de la segurida
visión. orgánica, dos.

Auditoria de Guerra de la quinta di
vi,sión orgánica, tres.

Auditoría· de Guerra de la sexta di
visión or,gánilQ, dos.

Auditoria de Guer,ra de la octava di
visiÓll orgánica, dos.

AUditaria de Guerra de la Coman
dancia M~litar de Canarias doo

Fiscalía de Guerra de la' C~ndan
cia Mijlitar de Canarias, una.

'Comandancia Militar de Cádiz, una.
Comandancia Milita~ de Cartagena,

tres.
¡Comandancia Militar de El Ferrol,

dos.
Comandancia Militar de Baleares,

cuat,ro.
Comandancia Mi;Jitar de MahÓll, dos.
CornQndaliCia Militar de Canarias,

seis.
Comandancia Militar de Lw Palmas,

una.
Comandancia Militar de Santoña, una.
Eisc\l'Cla SI1l'Perior de Guerra, una.
Academia de Jnfantería Caballería e

Intendencia, uoo. '
Academia de Artillería e Ingenieros,

tres.
lEs.ouela Central de Tiro (Sección de

Infarnería), una.
ESicuela Centra.l de Tiro (Sección de

A,rti11ería de camlPaña,), una.
Jefaturas de Veterinaria de la SegU1l

da y octava divisiones .ongánicas, una
en ca<1a una.

Africa

Cuartk:l genera.l de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos, dos'. CE.)

A'Uditoría de Guerra del Cuartel ge
neral de las Fl1lerzas Militares de Ma
rruecos, una. (E.)

Territorio del Rif, una. CE.)
Territorio de Larache, UIla. (E.)
M,a.drid, 9 de septiembre de 19(3,3.-

Azaña.

• .e. •
SECCION DF MATERIAL

DEPOSnOS IDE E,SPECIALI-
DA.~ES gARJMlACEUTIGAS

, Circular. E~cmo. s.r.: Por este
Ministerio se ha dis¡puesto, de con
fOMnidad ,con 10 informado por la
Inslpección de Farmacia, O,rdenaCÍón
de Pa'gos y Contabilidad e Interven
ción central de Guerra, se excep
túen, a partir del mes de septiembre
actual, del imipuesto del 1,30 1Jor 100
a los pag-os que se efectúen a los
dcpositantes de las eslpe'Cialida.des en
depósito para su venta en las Far
ma'cias MiJi,tares a que se refiere la
orden cil'c'ular de 2 <le noviembre
dc 192'9 (e. L. núm. 341), ya que
dichos pa.g;os no se efe,ctúan hasta
que ha tenido l'ugar la venta de di
CalaS especiaHdades.

Lo comuni,co a V. E. para su Co
nocimiento y cuml[lHmiento. Ma.d~id,

1 de selptiem'bre de 1933.
• AZAÑA

Señor .. :



PARTE NO OFICIAL'

ASOCIA:CION PAlR.:A HUERFANOS
HE LA OFICIALIDAD DEL ARMA

DEfNFANT~A

Se anuncia concurso pafia cargo de Di
rector del Colegio de varones (con in
ternado) que esta Asociación sostiene en

./

la de septiembre de 1933

Toledo, pudiendo desempeñarlo asocia
do reti'rado o en reserva, o pel'Sona ci
vil, con asignación de cuatro mil pese
tas anua1es (si no tiene sueldo del Es
tado), casa y 4.0'l0 pe.seta.i de gratifica
ción.

Las instancias se dirigirán al Presi
dente de esta Asociación (Mj.¡i.isterio de
la Guerra, tercer piso del pabellón de
la calle del Barquillo), antes del día pri-

D. O. núm. :1I2

mero de octubre próximo, acompañando
justificantes de profesión, coodiciones y
méritos. Las obligaciones de dicho car
go, véame en el ReglamJellto de la Aso
ciación, acudiendo a la dirección indica
da para rem1íir instancias.

1dlADlRID.-IIlPIEIfTA y TALLUES DEL MI.
.XS'naIO 'DE LA. G1J"ItJlJU.


